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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso.

122/000044

Autor: Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 16/1985 
del Patrimonio Histórico Español.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de febre-
ro de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), de con-
formidad con los artículos 124 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Propo-
sición de Ley por la que se modifica la Ley 16/1985, 
del Patrimonio Histórico Español, para su debate en el 
Pleno de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de febrero 
de 2012.—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Exposición de motivos 

La garantía de estado otorgada a obras de interés 
cultural es un mecanismo de gran importancia a la hora 
de organizar exhibiciones artísticas. El Estado repre-
senta a todos los ciudadanos y en este sentido dicho 
mecanismo debería facilitar la organización de estos 
eventos más allá de la limitada lista de instituciones, 
todas ellas en Madrid, mencionada en el punto primero 
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 
colaborando así en el objetivo de una presencia territo-
rialmente amplia de las grandes exposiciones más allá 
de la capital.

Hay otras instituciones museísticas importantes que 
son capaces de organizar eventos de altura conside-
rable. 
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Evidentemente, la garantía de estado debe ser válida 
para magnos eventos, de ahí el límite cuantitativo míni-
mo establecido por la enmienda para acceder a dicho 
mecanismo. 

Artículo único.

Se modifica el apartado 2.º de la disposición adicional 
novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, cuya redacción será la siguiente: 

«2. A los efectos de esta disposición, la Fundación 

Colección Thyssen-Bornemisza tendrá la misma consi-

deración que los museos señalados en el párrafo ante-

rior. Igualmente, se dará el mismo tratamiento a cual-

quier otro museo del territorio español que reciba la 

cesión temporal de obras o conjuntos de obras de inte-

rés cultural para su exhibición en una misma exposi-

ción, cuyo valor total sea igual o superior a 100 millo-

nes de euros.»
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